
CONSANCIA:  

 

El termino de traslado a la parte demandada de la liquidación actualizada del 
crédito presentada por la parte demandante en el presente proceso Ejecutivo 
Singular, venció el 4 de abril de 2024 a las 6:00 p.m. Esta guardo silencio. 

 

Pasa a Despacho del señor Juez hoy, 11 de abril de 2024, informándole que 
está pendiente para aprobar la liquidación. Sírvase conocer y disponer. 

 

No existen costas para liquidar. 

 

Radicado 2021-00173. 

 

Abril 11 de 2024 

 

 

 

 

 

MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY  
Secretaria 

  

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RIOSUCIO - CALDAS 

 

 

Riosucio, Caldas, abril once (11) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Se aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte demandante en 

el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía del BANCO DE 

LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., en contra de Rosa Esther Bernal 

Ramírez, al no haber sido objetada.  

 

 

 

   

NOTÍFIQUESE   
 
 
 

 
 

GERMAN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

JUEZ  
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RIOSUCIO - CALDAS  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 42 

De 12 de abril de 2024 

 
 

MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 

Secretaria 
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